
 

   

CERTIFICACIÓN 
 
 
 
 

Yo, CARMEN ROSIO AVENDAÑO TROCHA, identificada con cedula de ciudadanía 
N°33.340.857 de San Juan Nepomuceno Bolívar, bajo el cargo de líder de programa de la 
subsecretaría de salud pública del departamento del Atlántico, certifico: que la contratista, 
SANDRA LILIANA PARRA URIBE, identificada con cedula de ciudadanía N° CC 
22.519.810; cumplió con las actividades suscritas en el contrato N° 202401862; de fecha 
16 de septiembre de 2024, en el periodo comprendido del 16 al 30 de septiembre de 2024. 

 

A continuación, se relacionan las actividades realizadas por el contratista durante el plazo 
de ejecución del contrato. 

 
Detalle de las Actividades Realizadas 

Obligación  Producto 
1. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a 

las secretarias de salud de los municipios asignados del 
departamento para la formulación del PTS de Salud 2024 
– 2027, COAI-PAS de la vigencia. 

En el período, no se realizó asesoría, asistencia técnica y 
acompañamiento a las secretarias de salud de los municipios 

2. Realizar monitoreo y evaluación de la ejecución técnica, 
financiera y administrativa de los planes de acción en 
salud en municipios del departamento. 

Realización monitoreo y evaluación de la ejecución técnica, 
financiera y administrativa de los planes de acción en salud, 
vigencia IV trimestre de 2023 del municipio de Soledad 

3. Realizar seguimiento a la contratación de las actividades 
del PAS -PIC, de los municipios asignados. 

Realización seguimiento a la contratación de las actividades del 
PAS -PIC, del municipio de Soledad mediante el monitoreo y 
evaluación de la ejecución técnica, financiera y administrativa 
de los planes de acción en salud, vigencia IV trimestre de 2023 

4. Acompañamiento metodológico a los municipios 
asignados para el cargue al portal web del PTS- COAI- 
PAS y ejecución 

En el período, no se realizó acompañamiento metodológico a 
los municipios 

5. Apoyar los espacios municipales de participación social, 
sectorial y transectorial para la consulta y concertación de 
las acciones a formular en el PAS-PIC vigencia 2025. 

A la fecha no se han programado espacios municipales de 
participación social, sectorial y transectorial para la consulta y 
concertación de las acciones a formular en el PAS-PIC vigencia 
2025 

6. Realizar seguimiento y monitoreo a funcionamiento de 
los concejos territoriales de seguridad social en salud en 
los municipios asignados de acuerdo a los periodos en 
que se realiza el seguimiento y monitoreo del PAS. 

Realización seguimiento y monitoreo a funcionamiento de los 
concejos territoriales de seguridad social en salud, del 
municipio de Soledad, mediante el monitoreo y evaluación de la 
ejecución técnica, financiera y administrativa de los planes de 
acción en salud, vigencia IV trimestre de 2023 

7. Levantamiento y suscripción de planes de recuperación 
derivados del seguimiento, monitoreo y evaluación de la 
ejecución técnica y financiera de los planes de acción y 
planes de intervenciones colectivas de los municipios 
asignados 

A la fecha no se ha realizado seguimiento, monitoreo y 
evaluación de la ejecución técnica y financiera los planes de 
acción y planes de intervenciones colectivas de los municipios 
asignados en el 2024, por lo tanto, no se han levantado y 
suscrito de planes de recuperación 

8. Realizar seguimiento al cumplimiento de los planes de 
recuperación suscritos con los municipios, acorde a los 
plazos establecidos. 

Realización seguimiento al cumplimiento del plan de 
recuperación, del municipio de Soledad, mediante el monitoreo 
y evaluación de la ejecución técnica, financiera y administrativa 
de los planes de acción en salud, vigencia IV trimestre de 2023 

9. Realizar seguimiento en el municipio asignado al proceso 
de participación social de las veedurías, en las 
actividades desarrolladas en el PIC. 

Realización seguimiento al proceso de participación social de 
las veedurías, del municipio de Soledad, mediante el monitoreo 
y evaluación de la ejecución técnica, financiera y administrativa 
de los planes de acción en salud, vigencia IV trimestre de 2023 

10. Vigilar que los municipios asignados realicen su rendición 
de cuentas. 

En el período, no se ha realizado la vigilancia de su rendición 
de cuentas 

11. Elaborar informes de evaluación trimestral por cada 
municipio asignado, que incluyan el análisis de 
resultados, hallazgos, recomendaciones, planes de 
recuperación y su seguimiento. Velar su respectiva 
remisión y entrega a los municipios. 
 

Durante este periodo no se realicé informe de evaluación 
trimestral, toda vez que el municipio de Soledad se finalizó en 
el 01 de octubre. 



 

12. Apoyar el monitoreo y autoevaluación trimestral del PTS 
(PAS-PIC) departamental. 

En el período, no se realizó monitoreo y autoevaluación 
trimestral del PTS (PAS-PIC) departamental 

13. Realizar los requerimientos a las diferentes entidades por 
oficio en coordinación con la líder del programa. 
 

En el período, no se ha realice requerimientos. 

14. Elaborar los traslados a los entes de control de los 
municipios, sobre la base de los hallazgos e 
incumplimientos con sus respectivos soportes, en 
coordinación con el líder de programa 
 

En el período, no se realizaron traslados por los 
incumplimientos a los entes de control. 

15. Velar por la remisión y entrega a las entidades de los 
requerimientos, traslados e informes 
 

En el período, no se realizaron requerimientos, traslados e 
informes 

16. Elaborar informes mensuales de las actividades 
realizadas por el contratista con evidencias fotográficas. 

Elaboración del informe mensual de las actividades realizadas 
del 16 al 30 de septiembre de 2024, con sus evidencias 
fotográficas 

17. Apoyar las respuestas a requerimiento de los entes de 
control y demás entidades que lo soliciten. 
 

En el período, no se realizaron requerimientos a los entes de 
control u otras entidades 

18. Apoyar las actividades extra murales que programe la 
secretaria de salud departamental 
 

A la fecha no se han programado actividades extramurales 

19. Realizar todas aquellas actividades que le sean 
asignadas por parte del supervisor, con relación a su 
objeto contractual. 
 

En el período, no se asignaron actividades por parte del 
supervisor 

 

 

La presente certificación se expide a petición del supervisor del contrato con la finalidad 
que la contratista pueda gestionar su cuenta de cobro. 

 
En constancia de lo anterior firmo el presente documento a los diecisiete (17), días del mes 
de octubre de 2024. 
 

 
 

 
 
CARMEN ROSIO AVENDAÑO TROCHA 

Líder de Programa  
          Subsecretaría de Salud Pública. 

          Secretaría de Salud del Atlántico. 


